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Previo a resolver la petición de emplazamiento de los señores YEANSI KELL 

CHICA TORRES y KATIE STEPHANIE CHICA TORRES, deberá agotar la 

diligencia de notificación en las direcciones aportadas en la demanda de 

intervención ad excludendum de la señora MIRTHA INÉS TORRES 

ESCALEANTE, tal como lo señala el artículo 291 y siguientes del CGP.  

 

Ahora, con relación al fallecimiento del señor MORIEL CHICA CARDONA, 

deberá allegar el registro de defunción que lo acredita y, dar cumplimiento al 

artículo 87, inciso 1° ib.  

 

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de un término máximo de treinta días -30- a  

la notificación por estado del presente auto, so pena de dar aplicación al artículo  

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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